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Resumen 

 

La investigación tuvo como objetivo general establecer la relación entre las 

contrataciones del estado y los adicionales de obra en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021. La investigación fue de tipo básica y diseño no 

experimental, descriptiva correlacional. La población y muestra estuvo conformada 

por 52 expedientes técnicos de obra actualizados. La técnica que se utilizó fue el 

análisis documental y como instrumentos la lista de verificación. El nivel de 

contrataciones estado se muestran malo del 75%, regular 15.38% y bueno 9.62%.  

El nivel de adicionales de obra se presenta bajo 80.77%, medio 13.46% y alto 

5.77%. La relación entre la dimensión métodos de contratación y los adicionales de 

obra, muestra que existe correlación positiva muy baja con un r= 0.142, pero no es 

significativa con p – valor de 0.314 > 0.05. La principal conclusión fue que la relación 

entre las contrataciones del estado y adicionales de obra en el Gobierno Regional 

San Martín – Sede Central, 2021, muestra que existe correlación positiva muy baja 

con un r=0.083, pero no es significativa ya que el p – valor es de 0.558 > 0.05. 

 

Palabras clave: Contrataciones del estado, adicionales de obra, métodos de contratación.   
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Abstract 

 

The general objective of the research was to establish the relationship between 

the state contracts and the additional works in the San Martín Regional 

Government - Headquarters, 2021. The research was of a basic type and a non-

experimental, descriptive correlational design. The population and sample 

consisted of 52 updated technical work files. The technique used was 

documentary analysis and the checklist as instruments. The level of state hiring is 

shown as bad at 75%, regular at 15.38% and good at 9.62%. The level of work 

additions is low 80.77%, medium 13.46% and high 5.77%. The relationship 

between the contracting methods dimension and construction additional shows 

that there is a very low positive correlation with r= 0.142, but it is not significant 

with p – value of 0.314 > 0.05. The main conclusion was that the relationship 

between the contracting of the state and additional work in the San Martín 

Regional Government - Central Headquarters, 2021, shows that there is a very 

low positive correlation with r = 0.083, but it is not significant since the p - value is 

0.558 > 0.05. 

Keywords: State hiring, additional works, contracting methods. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En toda institución gubernamental existen diversos problemas que causan un 

malestar en la población, debido a que, el funcionamiento de estas corresponde 

a una cantidad minoritaria de personas que cuentan con una calidad de vida 

esperada, estas instituciones trabajan en ejecutar proyectos u obras para el 

beneficio de la población, en ese contexto, se pone énfasis en las deficiencias 

de cómo se gestionan las contrataciones que hace el estado siguiendo diversos 

procesos regularizados, que muchas veces están sujeto a controversias, tal es 

el caso del país vecino Colombia en cuanto a las contrataciones de obras de 

infraestructura se encuentran bajo ciertas situaciones, se sabe que este tipo de 

proyectos son muy criticados por la población ya que son obras estructurales, 

que se supone que sirven para el crecimiento y desarrollo de su país, sin 

embargo, existen desacuerdos en torno a su ejecución, contratiempos, 

adicionales etc. En ese contexto, se observa que el problema radica desde el 

principio, una mala elaboración del expediente técnico, mala cotización, un 

deficiente estudio de mercado, un mal cálculo del presupuesto, entre otros 

factores adicionales, son elementos fundamentales que deberían estar en 

rangos óptimos para poder iniciar un contrato (Rojas, 2022). 

 

En el entorno peruano, según la Contraloría General de la República (2019) 

durante el año existen 867 obras paralizadas equivalente a S/. 16,870,855,767 

soles, y las principales causas son, deficiencias técnicas, limitaciones 

presupuestales, obras en arbitraje. En ese contexto, son muy cuestionadas las 

contrataciones que hace el estado ya que a lo largo de la historia se ha 

demostrado la poca capacidad de gestión de estas, teniendo en cuenta que en 

la mayoría instituciones la corrupción es un tema muy recurrente en estos casos 

(Madrid & Palomino, 2020). Se ha identificado que muchas obras han sido objeto 

de muchas críticas por la calidad, a pesar que las empresas piden adicionales 

de obra supuestamente para cumplir la ejecución en óptimas condiciones, sin 

embargo en muchos casos no es así, manifestándose así un malestar de en la 

población, en ese contexto se sabe que, los adicionales de obra generan 

desequilibrios en cuestión a los contratos ya establecidos, estos cambios 

generan un desbalance presupuestal, siendo este un medio el cual las empresas 
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pueden vulnerar la ley, ya que se supone que los proyectos están correctamente 

presupuestados y fundamentados, sin embargo, éstos se prestan para obtener 

más recursos los cuales viene afectado al presupuesto general, y aun así, 

muchas de las obras del estado no son del agrado de la población, ya que, 

muchas veces se ha evidenciado el deterioro de estas en un tiempo 

relativamente corto. 

 

De acuerdo a la problemática que existe en el Gobierno Regional de San Martín, 

en mención a las contrataciones que se realizan, se ha visto afectado 

económicamente por los adicionales de obra, ya que, son obras que se van a 

ejecutar que no están contempladas dentro del expediente técnico, por lo tanto, 

cuando surge un adicional se tiene agenciar el dinero necesario para poder 

cumplirlo, asimismo, en muchos casos estos adicionales no están bien 

justificados, no tienen un sustento técnico, encausados y no serían válidos, en 

ese contexto, la entidad no debería hacerse cargo del pago de estos adicionales, 

sino que, debería ser asumido por el propio contratista. 

 

Asimismo, se planteó el problema general: ¿Cuál es la relación entre las 

contrataciones del estado y los adicionales de obra en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021? Los problemas específicos son: ¿Cuál es el nivel 

de las contrataciones del estado en el Gobierno Regional San Martín – Sede 

Central, 2021? ¿Cuál es el nivel de los adicionales de obra en el Gobierno 

Regional San Martín – Sede Central, 2021? ¿Cuál es la relación entre los 

métodos de contratación y los adicionales de obra en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021? 

 

Se justifica por conveniencia producto de la información que este estudio brindó, 

es valiosa y con estándares verificados de modo que brinde la ayuda posible 

para una buena toma de decisiones en torno a las contrataciones del estado y 

los adicionales de obra, ya que son estos adicionales uno de los elementos los 

cuales desequilibran los presupuestos designados del Gobierno Regional San 

Martín, debido a ello, es conveniente realizar este estudio por la problemática 

que genera. Se justifica por relevancia social, ya que se buscó mejorar los 
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procesos que se desarrollan en las contrataciones del estado, identificando 

cuales son los adicionales de obras más recurrentes de modo que se busque la 

eficiencia, ya que, son obras del estado que están destinadas a satisfacer a la 

población por ende deben tener un alto nivel de calidad. Se justifica por valor 

teórico ya que, en el proceso del estudio se contextualizaron las nuevas teorías 

que abarcan ambas variables, de modo que los datos puedan servir al conjunto 

poblacional que realizarán futuras investigaciones pertinentes a las variables 

tomadas. Las implicancias en base práctica, sirvió para dar un diagnóstico de 

dicha situación de entidad, asimismo mediante los resultados permitirán brindar 

recomendaciones para poder solucionar los problemas manifestados. Se justifica 

por utilidad metodológica, ya que este estudio permitirá brindar instrumentos 

validados, mediante una metodología que permitirá contrastar las hipótesis 

planteadas y poder recomendar mediante los resultados obtenidos, de este 

modo que, este estudio pueda contribuir con investigaciones relacionadas. 

 

Con respecto al objetivo general fue: Establecer la relación entre las 

contrataciones del estado y los adicionales de obra en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021. Como objetivos específicos se muestran los 

siguientes: Identificar el nivel de las contrataciones del estado en el Gobierno 

Regional San Martín – Sede Central, 2021. Identificar el nivel de los adicionales 

de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021. Establecer la 

relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra en el 

Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021. 

 

Asimismo, la hipótesis general que se planteó fue: Existe relación significativa 

entre las contrataciones del estado y adicionales de obra en el Gobierno 

Regional San Martín – Sede Central, 2021. Y las específicas son: H1: El nivel de 

las contrataciones del estado en el Gobierno Regional San Martín – Sede 

Central, 2021, es bueno. H2: El nivel de los adicionales de obra en el Gobierno 

Regional San Martín – Sede Central, 2021, es alto. H3: La relación entre los 

métodos de contratación y los adicionales de obra en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021, es significativo.  
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II. MARCO TEÓRICO 

A continuación, muestro las siguientes líneas se exponen algunas 

investigaciones que están relacionadas y aportan con valor teórico al estudio. 

En un entorno internacional, Meričková et al., (2020) en su artículo de tipo no 

experimental, cuantitativo, la muestra se estimó entre 50 municipalidades de la 

república Checa, también se ejecutó un análisis de tipo documental, se utilizó el 

método de mejor valor en base al rendimiento y calidad, se utilizaron un guía 

documental, llegando a la siguiente conclusión: Se concluyó que, el factor 

central del éxito limitado de contratación y subcontratación es la calidad de la 

gestión de contratos, ya que representa un problema crítico este hecho explica 

por qué, en algunos casos, la producción externa es altamente efectiva, pero en 

otros no. Se confirma que gran parte de los servicios públicos son prestados por 

proveedores externos y el hecho de que la economía los resultados de la 

externalización difieren caso por caso.  

 

Asimismo, Bonelli & Cabral (2019), en su artículo de tipo no experimental, 

explicativo, descriptivo, la población y muestra fueron 167 contratos de servicios 

entre el año 2002 y 2015, se realizó un análisis documental, asimismo, se 

analizaron mediante regresiones multivariadas, llegando a la siguiente 

conclusión: La experiencia de cada pequeña, mediana o grande empresa 

contratista influye positivamente en los indicadores de calidad, no obstante 

debemos dar hincapié en el punto de vista de nuestro alrededor es decir el 

público, las capacidades financieras en particular, la liquidez general inciden 

negativamente en los indicadores de costos. Los resultados contribuyen a 

avanzar en la discusión sobre las heterogeneidades presentes en las relaciones 

cliente proveedor en los contratos públicos y sus efectos en el desempeño. 

 

Siguiendo con Dicka (2021), en su investigación no experimental, descriptivo, la 

población y muestra 40 obras del estado de la república de Camerún,  se 

desarrolló la técnica de encuesta al mismo tiempo utilizando los cuestionarios 

correspondientes. Se llegó a la conclusión que, en la fase de ejecución y control 

quienes tendrán más impacto y producirá influencias en el mercado en general, 

modificando tanto el contexto orgánico circundante como reajustando el marco 
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material tradicional, siendo así que, por lo recolectado el 35% de las obras 

realizadas por contratación pública han tenido un impacto negativo en la 

población, generando así un descontento en la población, por la calidad de 

obras entregadas por el gobierno. 

Asimismo, Sobreiro & Kimura (2020) en su estudio de tipo no experimental, 

descriptivo, la población y muestra fueron 15 empresas que se estima como un 

alto riesgo para el gobierno, se realizó una regresión logística, análisis 

discriminante y análisis aleatorio. Se concluyó que, el riesgo de incumplimiento 

de un contrato puede perjudicar a la administración pública o incluso interrumpir 

los servicios públicos, el 20% de los contratos públicos no se cumplieron en los 

plazos establecidos, siendo perjudicial para la sociedad civil ya que, algunos 

proyectos eran de gran envergadura, asimismo, perjudica a los presupuestos 

proyectados para cada obra pública, ya que existen presupuestos adicionales 

solicitados. Por lo tanto, los modelos que ayuden a la toma de decisiones 

gerenciales en la auditoría y control de los contratos con mayor riesgo de 

inhabilitación pueden ser herramientas importantes, con repercusiones 

económicas e incluso sociales. 

 

Continuando con Tsuneyama (2017) , en su investigación de tipo no 

experimental, descriptivo, la población y muestra fueron 12 obras del estado del 

año 2010 al 2015, se utilizó un análisis que contiene una guía documental. Aquí 

se concluyó que, la contratación de obras del estado a precios extremadamente 

bajos puede dificultar el mantenimiento de la calidad de las obras del estado que 

constituyen la base de la seguridad social. Por lo tanto, se debería evaluar mejor 

las decisiones causales de una menor inversión solucionará el problema en un 

corto plazo, sin embargo, estos se verán afectados en el pronto deterioro de las 

obras terminadas generando el malestar y descontento de una comunidad.  

 

En un contexto nacional, Vílchez et al. (2020), en su investigación no 

experimental, descriptivo, explicativo, la población fueron 25 expedientes, 

teniendo así una muestra de 10 expedientes de contratación, se trabajó un 

análisis documental utilizando así una ficha de observación, llegando a la 
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siguiente conclusión, el nivel de cumplimiento de los contratos públicos es del 

72% siendo de esta manera en parte eficiente, lo cual lo ubica en la escala de 

alto del rango de valoración, sin embargo, en cuanto a la eficacia los resultados 

fueron de un 0 % en cuanto a la ejecución de obras. Por lo que el análisis 

respectivo muestra que desde la convocatoria hasta el perfeccionamiento del 

contrato estuvieron conformes, sin embargo, las deficiencias vienen por el lado 

de la ineficiencia en poner en marcha la ejecución las obras del estado.  

Así también, Mendoza (2020) en su artículo, de tipo no experimental, 

descriptivo, explicativo, la población así mismo también la muestra fueron 3 

proyectos de obra, se utilizó la metodología Tarjet Evalue Design, llegando a la 

siguiente conclusión, la elaboración de adicionales de obra son deficientes, esto 

se debe a que los expedientes no están debidamente correctos y aun así son 

aprobados, lo cual genera pérdidas económicas y lo más agravante se 

encontraría una tardanza en los plazos de entrega.   

Del mismo modo, Rocha & Delgado (2021), en su artículo de tipo no 

experimental, descriptivo, la población y muestra se encontró 5 municipios, 

también se realizó un análisis documental adjuntando también una guía de 

análisis documental, llegando a la siguiente conclusión, la responsabilidad de 

asignación de presupuesto para con las municipalidades comienza 

planteándose estrategias de ejecución, incluyendo la disponibilidad de dinero a 

trabajar, de tal manera que se conoce los presupuestos para dar inicio a un 

proyecto, con el fin de estar monitoreados consecutivamente para poder 

verificar si no se ha malversando algún recurso, este sería en el periodo fiscal. 

Es así que en su mayoría de ejecuciones de proyectos las normas internas son 

las que llegan a limitar el gasto en obras del estado, perjudicando con la calidad 

de proyecto que se podría brindar, estos presupuestos muchas veces son 

direccionados a otros fines, que claramente no es una entrega de proyecto 

adecuado. Se ha encontrado una gran falencia dentro de las municipalidades, y 

es la limitada visualización al centralizar los recursos, agregando el poco 

patrimonio recaudado, teniendo la esperanza que el gobierno central brinde 

transferencias con las que puedan trabajar. Esto genera a que cada 

municipalidad muestre una escasez de recursos que al final no logran abastecer 
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para la elaboración de expedientes de obras, y es así que se ven forzados a 

recurrir a terceros para lograr culminar una obra.  

Por último, Alejos (2019), en su artículo de tipo no experimental, descriptivo, la 

población y muestra se encontró 15 obras, en el que se realizó un análisis 

documental con una guía documental, de ese modo se llegó a la siguiente 

conclusión, el Estado simplemente posee la poca o nula autonomía de voluntad 

a la hora de realizar una contratación, y es que cuando realiza una, se ejecuta 

en función  de una potestad discrecional y esta es sujeta a todo un principio de 

legalidad. Como resultado cada entidad del estado que induce al desarrollo de 

convenio, estos tienden a realizar tratados desequilibrados que como resultado 

tienden a ser cuantiosamente costosos para el contratista y así mismo para toda 

la sociedad.  

No se encontraron antecedentes locales relacionados.  

 

Las contrataciones del estado están fundamentados en la Ley N° 30225 

publicado en el diario oficial El Peruano (2021) cuya finalidad es establecer 

normas y parámetros que deben ser cumplidas por las instituciones del ámbito 

público en cuando a los contratos de obras, consultorías, servicios o cualquier 

bien que sea requerido. Asimismo, según el Decreto supremo N° 350 – 2015-

EF, indica a estos organismos públicos están guiados a generar satisfacción 

sobre las necesidades de cada individuo en torno a los servicios de salud, 

educación, seguridad, obras de infraestructura, los cuales para su ejecución 

deben estar debidamente regulados y normados para no incidir en faltas. 

El contrato de una obra, bien o servicio público para su adquisición es un 

acuerdo pactado entre la institución pública y el contratista privado, cuya 

finalidad es brindar confort y beneficios a la población en general. (Zhang & Xu, 

2021) Asimismo, la realización de estas actividades de adquisición debe estar 

estipulada en el dominio público debido a que dichas compras se hacen con los 

impuestos y es necesario que la población tenga conocimiento en que se está 

invirtiendo su dinero. (Beuve & Saussier, 2021) 
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Según Bednárova et al. (2021) los contratos que hacen las instituciones del 

estado con el sector privado deben ser de carácter legal, de tal modo que estén 

normados y que tengan lineamiento para conseguir la mayor eficiencia y calidad 

de estos, ya que el presupuesto utilizado es de los impuestos percibidos de la 

población. Así también Loux et al. (2021) conceptualiza que, es la estructura 

que brinda reglas y procedimientos de carácter administrativo y legal, de modo 

que los requerimientos se lancen al mercado y el las empresas privadas puedan 

competir y el mejor postor pueda firmar un contrato con la entidad pública. Del 

mismo modo, Manea (2018) explica que las contrataciones del estado es un 

instrumento para concretar las metas instituciones de cada entidad 

gubernamental, que estas destinadas al beneficio de la población que es el 

objetivo final del gobierno.  

El proceso de contratación pública está dividido en cuatro fases que en este 

estudio lo hemos tomado para estructurar las dimensiones de dicha variable, 

dimensión planificación, en esta etapa según Contreras (2018) la planificación 

es un factor importante para la realización de políticas y resultados de acuerdo 

a una estructura donde los procesos estén en relación a la capacidad de la 

entidad, asimismo, según Espinoza & Fort (2017) en un entorno público toma 

ciertas normativas registrados en la ley, la planificación apoya al desempeño de 

las instituciones de acuerdo a su capacidad, la planificación está contemplada 

en el plan anual de contrataciones, según Aguilar & Rojas (2021) este plan tiene 

como finalidad organizar, ejecutar y finalmente evaluar todos los contratos que 

hacen las entidades del estado durante el año en curso, este plan debe estar 

ajustado al presupuesto institucional de la entidad. 

Como segunda fase tenemos las actuaciones preparatorias, el decreto supremo 

N° 082 – 2019 – EF., es fundamental prescindir con el presupuesto necesario, 

el cual a través de un documento se garantiza el monto disponible para que se 

realice la contratación. (Andara & Peña, 2022) Estos presupuestos se pueden 

verificar en la página del MEF, en el cual están establecidos todos los montos 

para las diferentes entidades del estado a nivel nacional. Así también, los 

precios deben establecidos en el expediente técnico deben ser de acuerdo al 

mercado, ya que según Solá (2021) , muchas veces estos procesos son inflados 
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con precios excesivos e inexistentes, dado así un deficiente presupuesto por 

obra. 

La siguiente fase son los métodos de contratación, según Cordero & 

Carrascosa, 2021, son las diversas categoría donde una entidad de servicio 

público utiliza para solicitar la adquisición o ejecución de un bien, servicio u obra, 

entre otros. Los procesos de selección están fundamentados bajo los 

lineamientos y normativas de tal manera que sean eficientes según Pereira & 

Souza (2018), se dan por distintas categorías, de las cuales se pueden 

mencionar, la contratación directa, también incluyendo un concurso público, 

asimismo la adjudicación simplificada, clasificación de consejeros individuales, 

subaste inversa, comparación de precios y todos las demás operaciones deben 

estar contemplado según el reglamento. (p.12)  

Para finalizar, la última dimensión es el contrato y su ejecución, se explica que, 

todos los contratos deben estar estipulados de manera escrita incluyendo la 

proforma incluyendo todos los documentos para el procedimiento de selección 

para la entidad. (Pretelt, 2018) La ejecución dentro de una determinada prórroga 

ya establecida en el contrato, en esta fase se llegan a solicitar los adicionales y 

ampliaciones de plazo D.S N° 344-2018-EF, lo cual cada uno de estos 

adicionales está relacionado con el aumento de presupuesto, en cuando a las 

ampliaciones de los plazos debes estar sustentados por motivos de fuerza 

mayor o casos ambientales que estés fuera de los protocolos de la empresa 

contratista. Una vez terminada la obra, se procede a la recepción del mismo, 

según (Castillo & Sabroso, 2018), es la acción de proporcionar la obra de 

manera física y terminada por parte de la empresa contratista. Cuando se realiza 

este acto, se verifica mediante un comité de modo que se revise lo pactado en 

el contrato. La obra debe estar debidamente anotada en el cuaderno de obra, 

donde se debe especificar la fecha y solicitud de cuando se recibe la obra.  

Los adicionales de obra se basan en la ley de contrataciones del estado Ley N° 

30225, en artículo 34. Modificaciones de contrato, donde se indica que el 

contrato puede ser alterar bajo ciertos supuestos, estos solicitados por el 

contratista, siendo sustancial y debidamente sustentada debe ser aprobada por 

la entidad, caso contrario, es la empresa privada quien deba pagar todos los 
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gastos correspondientes para culminar el proceso. (Jaramillo & Peiró, 2021). 

Los adicionales de obra están relacionados con el incremento de presupuesto, 

por ello se consideran montos adicionales, usualmente esto pasa cuando no se 

ha considerado en el expediente técnico y estos no están plasmados en el 

contrato que se firmó. Estas deficiencias en el expediente técnico conllevan que 

al momento de la realización de obra se tengan que solicitar obligatoriamente 

los adicionales, suscitando así las ampliaciones de plazos, y obligando a la 

entidad la aprobación de los mismos para que la obra no se detenga, todos esto 

debe ser aprobado por resolución gerencial de la institución, el cual está sujeto 

a que no supere el 15% de una estipulación pactada. 

Los adicionales de obra son presupuestos que no están divisados en el 

expediente técnico y que tienen diversas causales (Heredia, 2019). Así también, 

se entiende como adicional de obra al presupuesto no precisado cuyo objetivo 

es beneficiar a la empresa contratista para la culminación de una obra y así se 

pueda entregar en el tiempo estimado (Villar, 2022). Son aquellos costos obras 

que no están programadas en el contrato original (Picó & González, 2018). 

Los adicionales de obra está dividido en tres dimensiones los cuales se 

presentan a continuación; Modificaciones de contrato, son aquellos imprevistos 

necesarios para la culminación de alguna obra, dicha dimensión está medida 

por los indicadores, modificaciones contempladas por la ley las cuales hacen 

referencias a todos aquellas solicitudes de adicionales que no se establecieron 

en un primer momento en el contrato, luego el indicador equilibrio económico 

está referido a que cuando ocurren estos adicionales no existen presupuestos 

que cubran los costos por lo tanto afecta a balance económico. Como último 

indicador los supuestos de adicionales se estiman por tres razones; 

encontramos la ejecución de prestaciones adicionales, también la reducción de 

prestaciones, finalmente la autorización de ampliaciones de plazo y demás 

contemplados en la ley (OSCE, 2017). 

Se continúa con la dimensión prestaciones adicionales las cuales están medidas 

por los siguientes indicadores; pagos aprobados por la entidad, se refiere a que 

todos los montos desembolsados deben estar bajo el reglamento de la ley y 

aprobados debidamente por la institución. Así también como indicador, las 
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causas de las prestaciones, son por insuficiencias en el expediente técnico, por 

causas imprevisibles o por circunstancias no previsibles mostrando así que en 

el expediente técnico no llegan a ser responsabilidad de la empresa contratista. 

Asimismo, como indicador se muestra el sustento del adicional, el cual debe 

estar anotado en el cuaderno de obra, así como en el informe técnico siguiendo 

el procedimiento de acuerdo a la estipulación de la ley de contrataciones del 

estado (OSCE, 2017).  

Por último, la dimensión servicios de supervisión, es la actividad técnica la cual 

realiza un especialista el cual debe anotar y remitir a la entidad cualquier 

imprevisto de la obra. Dicha dimensión está medida por los siguientes 

indicadores, las ratificaciones en el ámbito estudiado hacen referencia que 

dentro del periodo extendido máximo de 5 días el personal de inspección debe 

validad si es necesario ejecutar la prestación adicional. Por último, la dimensión 

conformidad está referida a que el inspector remitió a la entidad la conformidad 

del expediente técnico del adicional de obra (OSCE, 2017). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio:  

El presente estudio fue de tipo básico ya que por su naturaleza está 

encaminado a la generación y obtención de nueva información captada en 

contexto, dando así un aporte teórico validado a la comunidad (CONCYTEC, 

2018). 

 

Diseño de investigación  

Se ha determinado que el diseño fue no experimental, Hernández & Mendoza, 

(2018) nos menciona que los estudios no experimentales se enfocan en 

describir el comportamiento de un fenómeno en un tiempo y espacio, conocer 

cómo se desarrollan e interactúan entre sí, sin alterar su composición y/o 

naturaleza. Del mismo modo, fue transversal ya que se tomó el año 2021 para 

la observación de las variables, según Bernal (2019) los estudios transversales 

se centran en estudiar en un momento en el tiempo, siendo así el enfoque más 

preciso para el estudio. Siguiendo así, el estudio fue descriptivo y correlacional, 

ya que solo se limita a observar, anotar y caracterizar a la interacción de los 

elementos. Bernal (2019) menciona que los estudios correlacionales buscan 

observar la interrelación de los elementos en un espacio determinado.  

 

 

 

 

 

Donde: 

M = Muestra 

O₁ = Contrataciones del estado 

O₂= Adicionales de obras 

r = Relación de las variables de estudio 
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3.2. Variables y operacionalización: 

Las variables de investigación serán cuantitativas: (ver anexo 1) 

 

Variable 1: Contrataciones del estado 

Variable 2: Adicionales de obras 

 

3.3. Población (criterios de selección) muestra, muestreo, unidad de análisis  

Población: La población serán 52 expedientes técnicos de obra actualizados 

del Gobierno Regional de San Martín Sede Central, 2021. La población se 

puede definir como el conjunto de elementos con características similares que 

tiene un número definido, finito en cierto espacio y tiempo para ser medidos (R. 

Hernández & Mendoza, 2018). 

 

Criterios de selección 

● Criterios de inclusión: Obras liquidadas y en proceso de ejecución. Obras 

con prestaciones que no estaban contempladas en el contrato original. 

● Criterios de exclusión: Liquidaciones que no tienen adicionales de obra.  

 

Muestra: La muestra serán 52 expedientes técnicos de obra actualizados del 

Gobierno Regional de San Martín Sede Central, 2021. La muestra es la parte 

seleccionada de un conjunto de elementos más grande, de modo que sirva para 

ser analizada de este modo sea representativa para el grupo en general 

(Saravana & Geetha, 2020). 

 

Muestreo: Se tomaron todos los expedientes técnicos de obra actualizados. El 

muestreo no probabilístico se define como el conjunto de elementos escogidos 

por el investigador ya que tiene el completo conocimiento y eso de estos 

(Ochrana, 2018). 

Unidad de análisis: Un expediente técnico de obra actualizado 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

Técnica 

Para la captación de data se realizó un análisis documentario, según Ferreira 

(2020) , el análisis documental es técnica para recopilar información relevante 

que servirá para el desarrollo de los resultados.  

Instrumentos  

Así también, a través de la lista de verificación es como de manera estructurada 

la información pasará un filtro para comprender y obtener la data deseada 

(Paravié, 2020). Para medir la variable contrataciones del estado se estructuró 

una lista de verificación dividida en cuatro dimensiones y en total contiene 19 

ítems; dimensión Planificación (3 ítems), dimensión actuaciones preparatorias 

(5 ítems), dimensión métodos de contratación (6 ítems), dimensión contrato y 

su ejecución (5 ítems). Los ítems de la lista de verificación están en una escala 

de Si (1) y No (0). Por último, se evaluó el proceso general de las contrataciones 

del estado en una escala de malo (1), regular (2), bueno (3).  

 

Por otro lado, para la medición de la variable adicionales de obra se estructuró 

una lista de verificación dividida en tres dimensiones y en total contiene 16 

ítems; dimensión modificaciones de contrato (3 ítems), dimensión prestaciones 

adicionales (11 ítems), dimensión métodos de contratación (2 ítems). Los ítems 

de la lista de verificación están en una escala de Si (1) y No (0). Por último, se 

evaluó el proceso general de los adicionales de obra en una escala de bajo (1), 

medio (2) y alto (3) 

 

Validez  

Según Tobón (2016) la validez sustentada por expertos es una técnica de 

medida profesional ya que son personajes con gran capacidad y experiencia 

para dar un aporte y opiniones sobre los instrumentos. Para el estudio se 

necesitaron la opinión de tres expertos cuya valoración y opinión se muestra en 

la siguiente tabla: 
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Tabla 1  

Validez 

Variable N.º Especialidad 
Promedio 

de validez 

Opinión del 

experto 

Variable 1 

Contrataciones 

del estado 

1 Metodólogo 4.4 Es pertinente 

2 Magister en GP 4.9 Es válido 

3 Magister en GP 4.1 Es aplicable 

Variable 2 

Adicionales de 

obra 

1 Metodólogo 4.4 Es pertinente 

2 Magister en GP 4.9 Es válido 

3 Magister en GP 4.1 Es aplicable 

Ambas listas de verificación fueron sometidos al juicio de tres profesionales los 

cuales verificaron la validez, coherencia y pertinencia para medir las variables. 

En cuanto al primer instrumento el promedio fue de 4.46 que representa una 

concordancia entre los profesionales del 89.3%. En cuanto al segundo 

instrumento el promedio fue de 4.46 que representa una concordancia entre los 

profesionales del 89.3%. Tales resultados muestran que ambos instrumentos 

están listos para ser utilizados.  

 

Confiabilidad  

Para determinar si las herramientas de evaluación son confiables, utilizamos el 

coeficiente de Alfa de Cronbach. La confiabilidad es el fundamento en que un 

elemento puede medir su cometido de forma eficiente, de tal manera que se 

pueda reducir el error (Frías, 2020). La confiabilidad se determinó a través de 

la valoración de los expertos utilizando la fórmula del alfa de Cronbach dando, 

así como resultados para la variable contracciones del estado un alfa de 

Cronbach de 77% de confiabilidad, y para la variable adicionales de obra un 

77%. (Ver anexos) 

 

3.5. Procedimientos 

Para comenzar la recolección de datos, primero se empezó validando los 

instrumentos de manera virtual se envió por correo electrónico los instrumentos, 

adjuntando las matrices correspondientes a tres expertos quienes dieron un 

puntaje, recomendaciones y observaciones para mejorar los instrumentos. El 
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trabajo de campo se empezó utilizando las listas de verificación lo cual se 

revisaron 52 expedientes técnicos de obra actualizados, dado así la valoración 

correspondiente, dicho procedimiento se realizó de forma virtual, ya que los 

expedientes técnicos de obra actualizados y los adicionales de obra están en 

dominio público en la página del OSCE. Una vez finalizado la verificación, se 

procedió al trabajo de gabinete donde se realizó el ordenamiento de la data en 

el programa Excel, siguiendo, se trasladó al programa estadístico SPSS para 

obtener la información que se transformaron en figuras y tablas.  

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Para la contrastación de las hipótesis plateadas en este estudio se realizó a 

través del programa estadístico SPSS versión 26, el análisis fue descriptivo e 

inferencial que contiene (la media, desviación estándar, tabla de frecuencias y 

porcentajes), se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov Smirnov, 

asimismo los resultados de la misma fue un sig. de 0.000 menor a 0.05 por lo 

cual, se procedió a utilizar el coeficiente de Rho de Spearman para determinar 

la relación de las variables, así también se usó el coeficiente de determinación 

para determinar la causalidad entre las variables. Asimismo, los resultados 

fueron presentados en figuras y tablas de frecuencia.  

 

3.7. Aspectos éticos 

Los principios éticos que se tomaron fueron según la normativa de la 

Universidad César Vallejo, fue de beneficencia ya que, el estudio busca ayudar 

con información verificada a la institución involucrada en el estudio, de tal forma 

que se puedan realizar recomendaciones en torno a los contratos públicos y 

adicionales de obra se refiere. Principio de no maleficencia, ya que en ningún 

momento del estudio se pretendió hacer algún daño ni perjudicar de ninguna 

manera a la institución. Es de justicia, ya que se trató con igualdad y con 

objetividad a todos los elementos tomados en el análisis. Principio de 

autonomía, ya que toda la información recolectada fue de manera anónima. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de de las contrataciones del estado en el Gobierno Regional San 

Martín – Sede Central, 2021 

Figura 1  

Nivel de de las contrataciones del estado en el Gobierno Regional San 
Martín – Sede Central, 2021 

 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

En la figura 1, se muestra el nivel de contrataciones estado del Gobierno 

Regional de San Martín, 2021, los cuales evidencian un porcentaje malo 

del 75%, regular 15.38% y bueno 9.62%. Esto significa que, existe el 75% 

de las contrataciones que realizó la institución no cumplieron con los 

requisitos mínimos requeridos para su eficiente contratación.   
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4.2. Nivel de los adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – 

Sede Central, 2021 

Figura 2  

Nivel de los adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede 

Central, 2021 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

En la figura 2, se puede identificar el nivel de adicionales de obra en el 

GORESAM, 2021, el cual presenta un mayor porcentaje en el nivel bajo 

80.77%, medio 13.46% y alto 5.77%. Lo cual evidencia que la mayoría de 

adicionales de obra no presentaron los debidos fundamentos y 

documentación requerida para su aprobación, lo cual perjudica a la 

institución y población. 
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4.3. Relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra 

en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021 

Tabla 2  

Relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra en el 

Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021 

Variables 
Métodos de 
contratación 

Adicionales 
de obra 

Métodos de 
contratación 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 0.142 

  Sig. 
(bilateral) 

  0.314 

  N 52 52 

Adicionales 
de obra  

Coeficiente 
de 
correlación 

0.142 1.000 

  Sig. 
(bilateral) 

0.314   

  N 52 52 
 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: La tabla 6, muestra existe relación positiva muy baja con un 

Rho de Spearman de 0.142 y un p – valor = 0.314. Lo cual evidencia que la 

correlación es positiva muy baja entre los métodos de contratación y los 

adicionales de obra. 

Se planteó la siguiente hipótesis:  

 

Hi: La relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra 

en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021, es significativo. 

 

Ho: La relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra 

en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021, no es significativo. 

 

Por lo tanto, se rechaza Hi, y se evidencia que no existe relación significativa 

entre los métodos de contratación y los adicionales de obra.  
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4.4. Relación entre las contrataciones del estado y los adicionales de obra 

en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021. 

Para poder identificar el tipo de prueba de correlación utilizar, es necesario 

realizar la prueba de normalidad, en este caso es la de Kolmogorov 

Smirnov ya que la muestra fue de 52 expedientes técnicos de obra 

actualizados. 

 

Tabla 3  

Prueba de normalidad Kolmogorov Smirnov 

 Kolmogorov Smirnov 

Variables  Estadístico gl Sig. 

Contrataciones 
del estado 

0.452 52 0.000 

Adicionales de 
obra 

0.472 52 0.000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
Fuente: Elaboración propia  

 

Interpretación: Dado que los resultados que se obtiene el sig. =0.000 nos 

quiere decir que la data captada no sigue una distribución normal por lo 

tanto se utilizará la prueba no paramétrica de Rho de Spearman. 
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Tabla 4 

 Correlación entre las contrataciones del estado y los adicionales de obra  

Fuente: Elaboración propia  

 

Interpretación: Se muestra que la correlación entre las variables es positiva 

muy baja de 0.083, asimismo, el p – valor es de 0.558 > a 0.05, por lo tanto, 

no es significativa. En la investigación se formuló la siguiente hipótesis: 

 

Hi: Existe relación significativa entre las contrataciones del estado y 

adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 

2021. 

 

Ho: No existe relación significativa entre las contrataciones del estado y 

adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 

2021. 

 

Por lo tanto, se rechaza el Hi y se acepta la hipótesis nula, donde decimos 

que no existe relación significativa entre las contrataciones del estado y 

adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 

2021. 

 

 

 

 

Variables 
Contrataciones 

del estado 
Adicionales 

de obra 

Contrataciones 
del estado 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 0.083 

  Sig. 
(bilateral) 

  0.558 

  N 52 52 

Adicionales de 
obra  

Coeficiente 
de 
correlación 

0.483 1.000 

  Sig. 
(bilateral) 

0.558   

  N 52 52 
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Figura 3  

Diagrama de dispersión entre contrataciones del estado y adicionales de 

obra  

 
 

Fuente: Elaboración propia  

 

La figura 3 permite observar que el coeficiente de determinación es de 0.018, 

lo cual indica que las contrataciones del estado van a tener el 1.8% de 

incidencia en los adicionales de obra.  
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V. DISCUSIÓN 

En las siguientes líneas se responden a los resultados obtenidos, de acuerdo 

al objetivo específico planteando, el nivel de contrataciones del estado se 

muestra malo del 75%, por lo cual se evidencia que gran parte de las 

contrataciones que realiza la institución no se realizan de manera eficiente, 

existen diversos factores los cuales hacen que las contrataciones públicas se 

tornen deficientes y en muchos casos es debido a la corrupción que existe 

dentro de la entidad. Como primer punto se concuerda con lo mencionado por 

Dicka (2021), quien expresa que el proceso de contratos públicos en la fase de 

ejecución y control quienes tendrán más impacto y producirá influencias en el 

mercado en general, modificando tanto el contexto orgánico circundante como 

reajustando el marco material tradicional, siendo así que, por lo recolectado el 

35% de las obras realizadas por contratación pública han tenido un impacto 

negativo en la población, generando así un descontento en la población, por la 

calidad de obras entregadas por el gobierno.  

 

En el contexto de la institución la mayoría de la población está descontenta y 

han llegado muchas denuncias de obras mal ejecutadas, esto se debe que en 

la parte de la ejecución contractual los contratistas muchas veces sobornan a 

los inspectores y supervisores y dejan pasar materiales de mala calidad lo cual 

perjudica directamente a la calidad de obra, en ese contexto, se sabe que el 

supervisor y el área usuaria son los encargados de garantizar que todos los 

materiales sean de la calidad correspondida, se saltan los pasos de revisión y 

verificación de este modo en el largo plazo se verán resultados negativos en el 

deterioro al poco tiempo de la obra.  

 

Así también otro punto a mencionar es el incumplimiento de ejecución 

contractual, el hecho que no se cumpla con la ejecución en el plazo establecido 

perjudica mucho en la programación, hecho que se concuerda con lo plateado 

por Sobreiro & Kimura (2020) quienes expresan que el riesgo de incumplimiento 

de un contrato puede perjudicar a la administración pública o incluso interrumpir 

los servicios públicos, el 20% de los contratos públicos no se cumplieron en los 

plazos establecidos, siendo perjudicial para la sociedad civil ya que, algunos 
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proyectos eran de gran envergadura, asimismo, perjudica a los presupuestos 

proyectados para cada obra pública, ya que existen presupuestos adicionales 

solicitados. Por lo tanto, los modelos que ayuden a la toma de decisiones 

gerenciales en la auditoría y control de los contratos con mayor riesgo de 

inhabilitación pueden ser herramientas importantes, con repercusiones 

económicas e incluso sociales.  

 

En el contexto del estudio, cuando las obras no cumplen los plazos establecidos 

perjudica tanto a la institución como en la población en general, ya que, en el 

caso de la construcción de un colegio que los plazos estaban determinados a 

concluir al término del año 2022, sin embargo, no se llegó a terminan en dicho 

periodo los cuales afectaron directamente a la población estudiantil, esto 

genera un atraso en el currículo de aprendizaje lo cual a su vez va 

desencadenando una serie de malestares en la población. En ese contexto, 

muchas veces ya en la ejecución contractual la oficina de logística detecta que 

a ingresado documentación falsa por parte del contratista a presentado durante 

el proceso, en esos casos la oficina de logística realiza el proceso de inmunidad 

de contrato donde bajo un análisis de costo beneficio se puede determinar 

suspender la ejecución o si existe un medio para seguir ejecutando sin afectar 

el aspecto económico ni a la calidad de obra.  

 

Durante los procesos de contratación, cada obra presenta un expediente 

técnico las cuales tienen una base estándar los cuales tienen un rango de oferta 

los cuales están dentro del 90% y 110%, por lo tanto, muchas empresas solo 

por ganar la contratación ofertan en lo más mínimo que es 90%, lo cual genera 

desconfianza ya que no estarían utilizando materiales y poniendo al personal 

profesional adecuado para la correcta realización de la obra, lo que perjudica 

no solo a la ejecución de la obra sino también a la calidad, realidad que se 

concuerda con Tsuneyama (2017), quien explica que  la contratación de obras 

del estado a precios extremadamente bajos puede dificultar el mantenimiento 

de la calidad de las obras del estado que constituyen la base de la seguridad 

social. Por lo tanto, se debería evaluar mejor las decisiones causales de una 

menor inversión solucionará el problema en un corto plazo, sin embargo, estos 
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se verán afectados en el pronto deterioro de las obras terminadas generando 

el malestar y descontento en la población. 

 

De acuerdo al nivel de cumplimiento de los contratos públicos, el 99% de las 

obras se llegan a cumplir, sin embargo, existen otros factores que influyen en 

dicho cumplimiento, por ejemplo, si la obra se cumplió dentro del plazo. Si 

tienen adicionales de obra, o adicionales de plazo, por lo tanto, en ese sentido 

se evalúa si la obra se ejecutó dentro de lo programado, se sabe que la mayoría 

de las obras se ejecutan sin embargo no son eficientes en los plazos 

establecidos, dicho contexto guarda similitud con Vílchez et al. (2020), quien 

explica que el nivel de cumplimiento de los contratos públicos es del 72% siendo 

de esta manera en parte eficaz, lo cual lo ubica en la escala de alto del rango 

de valoración, sin embargo, en cuanto a la eficiencia los resultados fueron de 

un 0 % en cuanto a la ejecución de obras. Por lo que el análisis respectivo 

muestra que desde la convocatoria hasta el perfeccionamiento del contrato 

estuvieron conformes, sin embargo, las deficiencias vienen por el lado de la 

ineficiencia en poner en marcha la ejecución las obras del estado.  

 

Así también se ve problemas en cuanto a la experiencia de la empresas 

contratistas, ya que en muchos casos existe corrupción y negociaciones de por 

medio para hace que una empresa en particular gane, esto se da de muchas 

formas, sin embargo, la más común es el requerimiento que es elaborado por 

el área usuaria, lo cual direcciona los procesos para que una empresa gane, 

por lo tanto, se adapta el requerimiento no de acuerdo a las necesidades de la 

población, sino más bien, observan que características y experiencia tiene 

dicha empresa y hacen las bases de acuerdo a ello, y entonces gana la obra, 

el problema de todo ese acto, es que muchas veces las empresas no cuentan 

con la experiencia necesaria para realizar las obras lo cual como ya se 

mencionó en las líneas superiores, conlleva directamente al malestar de la 

población. Dicho contexto se concuerda con lo mencionado por Bonelli & Cabral 

(2019), la experiencia de las empresas contratistas influye positivamente en los 

indicadores de calidad, las capacidades financieras en particular, la liquidez 

general incide negativamente en los indicadores de costos. Los resultados 
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contribuyen a avanzar en la discusión sobre las heterogeneidades presentes 

en las relaciones cliente proveedor en los contratos públicos y sus efectos en 

el desempeño. 

 

Llegamos al punto de la calidad de gestión de los contratos, sería idóneo que 

el área usuaria tenga el personal suficiente que se encargue de supervisar cada 

obra, sin embargo, la institución no cuenta con el presupuesto para pagar dicho 

personal, los profesionales que están laborando en dichas actividades son muy 

pocos ya que a cada uno se le asigna supervisar aproximadamente 20 obras, 

lo cual no es eficiente ya que para la complejidad de la obra y las muchas 

deficiencias que pueden ocurrir el personal no logra suplir las deficiencias del 

día a día de cada obra. Dicho contexto concuerda con Meričková et al., (2020) 

el factor central del éxito limitado de contratación y subcontratación es la calidad 

de la gestión de contratos, ya que representa un problema crítico este hecho 

explica por qué, en algunos casos, la producción externa es altamente efectiva, 

pero en otros no. Se confirma que gran parte de los servicios públicos son 

prestados por proveedores externos y el hecho de que la economía los 

resultados de la externalización difieren caso por caso.  

 

En cuanto a los adicionales de obra en el GORESAM, 2021, el cual presenta 

un mayor porcentaje en el nivel bajo 80.77%, medio 13.46% y alto 5.77%. 

resultados que se concuerdan con Mendoza (2020) la elaboración de 

adicionales de obra es deficiente, esto se debe a que los expedientes no están 

debidamente correctos y aun así son aprobados, lo cual genera pérdidas 

económicas y la demora en los plazos de entrega. Definitivamente, se ha 

podido evidenciar que los expedientes técnicos de obra son deficientes, no se 

han seguido los procedimientos establecidos de las contrataciones públicas, no 

están completos, no tienen la documentación necesaria suficiente para la 

aprobación de un adicional.  

 

En la realidad de la institución en cuanto a los adicionales de obra, según la 

Ley de contrataciones públicas las adicionales de obra pueden ser de hasta 

máximo un 15%, sin embargo, cuando se realizó el análisis correspondiente, y 
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con eso se evidencia que los expedientes técnicos han sido completamente 

mal elaborados, y aun así no ha existido algún proceso legal a la persona 

natural o jurídica que ha elaborado los expedientes técnicos pese a que la 

normativa de contrataciones públicas menciona explícitamente que en el caso 

de deficiencias en el expediente técnico la instituciones puede aprobar y 

realizar procesos legales a la persona que elaboró dichos expedientes técnicos. 

 

Entonces el procedimiento que sigue la institución es pagar el adicional 

solicitado para que se logre la completa ejecución de la obra y no perjudicar a 

la población y después de ello se debería seguir un proceso legal para que el 

responsable de la elaboración del mal expediente técnico pague todos los 

gastos incurridos por su incompetencia o al menos indemnice a la entidad. 

Datos que se concuerdan con Rocha & Delgado (2021), las falencias 

encontradas en los expedientes técnicos en las municipalidades afectan a la 

capacidad económica, la responsabilidad de asignación de presupuesto para 

con las municipalidades comienza planteándose estrategias de ejecución, 

incluyendo la disponibilidad de dinero a trabajar, de tal manera que se conoce 

los presupuestos para dar inicio a un proyecto, con el fin de estar monitoreados 

consecutivamente para poder verificar si no se ha malversando algún recurso, 

este sería en el periodo fiscal.  

 

Es así que en su mayoría de ejecuciones de proyectos las normas internas son 

las que llegan a limitar el gasto en obras del estado, perjudicando con la calidad 

de proyecto que se podría brindar, estos presupuestos muchas veces son 

direccionados a otros fines, que claramente no es una entrega de proyecto 

adecuado. Se ha encontrado una gran falencia dentro de las municipalidades, 

y es la limitada visualización al centralizar los recursos, agregando el poco 

patrimonio recaudado, teniendo la esperanza que el gobierno central brinde 

transferencias con las que puedan trabajar. Esto genera a que cada 

municipalidad muestre una escasez de recursos que al final no logran 

abastecer para la elaboración de expedientes de obras, y es así que se ven 

forzados a recurrir a terceros para lograr culminar una obra. 
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Con respecto a que si las prestaciones adicionales busca alcanzar la finalidad 

pública del contrato de la revisión de los informes técnicos y legales es muy 

difícil determinar si realmente Saber si los adicionales logran alcanzar la 

finalidad pública del contrato porque no se hace un análisis o no existe el informe 

legal Donde especifique que esos adicionales de obra son para alcanzar la 

finalidad pública dichos análisis no son realizados ni de manera técnica ni de 

manera legal otro punto es que si bien encontramos expedientes técnicos que 

sustenten los adicionales de obra no logran hacer un desarrollo técnico el cual 

sustente de manera eficiente dichos supuestos y adicionales de obra ya que hay 

muchos casos no especifican el por qué ni las condiciones por las cuales están 

solicitando, simplemente se limitan a especificar algún motivo de manera 

genérica que sea necesario para incurrir a los adicionales de obra.  

 

Por lo tanto dichos informes no son lo suficientemente convincentes y tampoco 

hay el personal necesario para evaluar dichos informes por lo tanto, la gran 

mayoría de adicionales de obra casi en su totalidad son aprobados, otro punto 

importante recalcar es cuando se dan los adicionales de obra el supervisor no 

ratifica mediante un informe las causas y los motivos convincentes para que se 

den estas acciones, Primero el supervisor debería anotar en el cuaderno de 

obras la causal de prestar un adicional de obra y esos Informes se omiten en la 

mayoría de los expedientes que se han revisado pese a que la normativa de 0 

 

Dado el objetivo general planteado en esta investigación la relación entre las 

variables contrataciones del estado y adicionales de obra es 0.483, mostrando 

relación positiva moderada, asimismo, el p – valor es de 0.558, mayor a 0.05. 

De esa manera podemos ver que la fuera de interrelación que mientras las 

contrataciones sean más eficientes repercutirá en la calidad de adicionales de 

obra, ya que, desde el proceso de selección que se hacen en las contrataciones 

para determinar qué empresa va ejecutar la obra, existen muchos factores que 

hacen que no siempre el mejor postor con la experiencia e implementos 

necesarios gana, más bien, la manipulación, la malversación, documentos 

engañosos, entre otros elementos hacen que dichos contratos hasta su 
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ejecución si bien pueden cumplirse en su totalidad, la calidad de estos es muy 

cuestionada hasta denunciada por la población, entre tantos problemas que en 

torno a lo político, social y económico que sufre la gente, el gobierno regional 

debería implementar e supervisar monitorear mejor cómo se hacen dichos 

contratos, ya que solo es una pequeña parte que se beneficia de toda la 

corrupción a costa del bienestar de muchos pobladores.  

 

Al momento de la realización de la investigación en cuanto a la elaboración de 

los instrumentos, ya que las contrataciones tienen muchos aspectos las cuales 

evaluar, nuestro instrumento se centró en los expedientes de obra actualizados, 

sin embargo, dentro de la misma institución se podrían hacer otras evaluaciones 

que intervienen en dichas contrataciones, como es la malversación de fondos, 

la corrupción para la selección de empresas contratistas, el tráfico de 

influencias, el favoritismo, entre otros muchos elementos que se puede 

evidenciar en dicho contexto, las cuales no se han tomado en este estudio, sin 

embargo, ambos instrumentos se realizaron a la medida de la Ley establecida 

por lo tanto, ya que los resultados muestran una relación positiva muy baja entre 

las contrataciones públicas y los adicionales de obra, se cree que son otros los 

aspectos que no se pudieron tomar en los instrumentos las cuales si causan que 

por culpa de contratos mal aprobados es que los adicionales son muy 

recurrentes y con poca fundamentación para su aprobación. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. La relación entre las contrataciones del estado y adicionales de obra en el 

Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021, muestran que existe 

correlación positiva muy baja con un r=0.083, pero no es significativa ya 

que el p – valor es de 0.558 > 0.05. Lo cual evidencia que la calidad de los 

contratos va repercutir en baja intensidad a los adicionales de obra.  

 

6.2. El nivel de contrataciones estado del Gobierno Regional de San Martín, 

2021, los cuales evidencian un porcentaje malo del 75%, lo cual evidencia 

que no se están realizando eficientemente los contratos que hace la 

entidad.  

 

6.3. El nivel de adicionales de obra en el GORESAM, 2021, el cual presenta un 

mayor porcentaje en el nivel bajo 80.77%. Esto representa la ineficiencia 

tanto de las personas naturales o jurídicas en la realización de expedientes 

técnicos de obra ya que presentan deficiencias lo que ocasione mayores 

adicionales de obra.  

 

6.4. La relación entre los métodos de contratación y los adicionales de obra, 

muestra que existe correlación positiva muy baja con un r= 0.142, pero no 

es significativa con p – valor de 0.314 > 0.05. Lo que significa que cuando 

se realizan las contrataciones no existe un análisis riguroso para escoger 

de manera eficiente y justa a las empresas que realizarán las obras.   
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Al gobernador regional, se recomienda destinar mayor personal para el 

monitoreo desde los métodos de contratación hasta la ejecución de cada 

obra de modo que se pueda verificar con eficiencia a las empresas que 

realmente puedan ejecutar las obras. Así también identificar las verdaderas 

deficiencias y sustente de manera más verificada los adicionales de obra. 

 

7.2. Al gobernador regional, designar dentro de la Gerencia Regional de 

Infraestructura un abogado especialista en contrataciones públicas que sea 

el primer filtro de legalidad de las solicitudes de ampliación de plazo. 

 

7.3. La Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín 

– Sede Central, debe realizar un chek list sobre el contenido de un adicional 

de obra, a fin de que se cuente con la totalidad de la documentación y se 

verifique el cumplimiento del procedimiento establecido en la normativa de 

contrataciones públicas. 

 

7.4. Al gobernador regional proponga ante el Gobierno Central, homologar el 

perfil de los profesionales que participen en la elaboración de expedientes 

técnicos de obra, debido a que la ineficiencia de la calidad de realización 

de expedientes perjudica directamente a los contratos públicos.  
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Matriz de operacionalización de variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala 

de 

medición 

Contrataciones 

del estado  

El contrato de una obra, 

bien o servicio público 

para su adquisición es 

un acuerdo pactado 

entre la institución 

pública y el contratista 

privado, cuya finalidad 

es brindar confort y 

beneficios a la población 

en general. (Zhang & 

Xu, 2021) 

La variable 

será medida 

en una 

escala malo 

(1), regular 

(2) y bueno 

(3) 

Planificación Plan anual de contrataciones  Ordinal 

 

Actuaciones 

preparatorias  

Presupuesto del expediente técnico en 

concordancia con precios del mercado 

Especificaciones técnicas y términos de 

referencia 

Métodos de 

contratación 

Medios de difusión de convocatoria 

Procesos de selección eficiente 

Otorgamiento de buena pro 

El contrato y su 

ejecución 

Ejecución dentro del plazo 

cantidad de adicionales y ampliaciones de 

plazo 

cumplimiento del contrato 

Adicionales de 

obra  

Son prestaciones de 
carácter excepcional 
que no está 
contemplado en el 
contrato original, las 
mimas pueden darse 
por diferentes causas en 
el periodo de ejecución 
contractual. (Contreras, 
2018) 

La variable 

será medida 

en una 

escala bajo 

(1), medio 

(2) y alto (3) 

Modificaciones de 

contrato 

Modificaciones contempladas en la ley  

Equilibrio económico 

Supuestos de adicionales 

Ordinal 

 

 

Prestaciones 

adicionales 

Pagos aprobados por la entidad 

Causas de las prestaciones 

Sustento del adicional  

Servicios de 

supervisión  

Ratificaciones 

Conformidad 



 

Matriz de consistencia 

Título: Contrataciones del estado y adicionales de obra en el Gobierno Regional San Martín – Sede Central, 2021 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 
¿Cuál es la relación entre las contrataciones 
del estado y los adicionales de obra en el 
Gobierno Regional San Martín – Sede 
Central, 2021?  
 
Problemas específicos: 
¿Cuál es el nivel de las contrataciones del 
estado en el Gobierno Regional San Martín 
– Sede Central, 2021?  
 
 
¿Cuál es el nivel de los adicionales de obra 
en el Gobierno Regional San Martín – Sede 
Central, 2021?  
 
¿Cuál es la relación entre los métodos de 
contratación y los adicionales de obra en el 
Gobierno Regional San Martín – Sede 
Central, 2021?  

Objetivo general 
Establecer la relación entre las 
contrataciones del estado y los adicionales 
de obra en el Gobierno Regional San Martín 
– Sede Central, 2021. 
 
Objetivos específicos: 
Identificar el nivel de las contrataciones del 
estado en el Gobierno Regional San Martín 
– Sede Central, 2021 
 
Identificar el nivel de los adicionales de obra 
en el Gobierno Regional San Martín – Sede 
Central, 2021 
 
Establecer la relación entre los métodos de 
contratación y los adicionales de obra en el 
Gobierno Regional San Martín – Sede 
Central, 2021 

Hipótesis general 
Hi: Existe relación significativa entre 
las contrataciones del estado y 
adicionales de obra en el Gobierno 
Regional San Martín – Sede Central, 
2021. 
 
Hipótesis específicas: 
H1: El nivel de las contrataciones del 
estado en el Gobierno Regional San 
Martín – Sede Central, 2021, es 
bueno 
 
H2: El nivel de los adicionales de obra 
en el Gobierno Regional San Martín – 
Sede Central, 2021, es alto 
 
H3: La relación entre los métodos de 
contratación y los adicionales de obra 
en el Gobierno Regional San Martín – 
Sede Central, 2021 es significativo. 

Técnica 
La técnica empleada en 
el estudio es el análisis 
documental  
 
Instrumentos 
El instrumento empleado 
es la lista de verificación  

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El estudio de investigación es de tipo No 
Experimental, con diseño descriptivo 
correlacional. 
 
Esquema: 

Población  
La población objeto de estudio, fue 
constituido por 52 expedientes de obras 
actualizadas liquidadas y en proceso de 
ejecución del del Gobierno Regional San 
Martín – Sede Central, 2021 
 
 

Variables Dimensiones  

Contrataciones 
del estado  

Planificación 

Actuaciones 
preparatorias 



 

 

 
 
Donde: 
M = Muestra 
O₁ = Contrataciones del estado 

O₂= Adicionales de obra 
r = Relación de las variables de estudio 

Muestra 
La muestra fueron 52 expediente de obras 
actualizadas liquidadas y en proceso de 
ejecución del del Gobierno Regional San 
Martín – Sede Central, 2021 

Métodos de 
contratación 

El contrato y 
su ejecución 

Adicional de 
obras 

Modificaciones 
de contrato 

Prestaciones 
adicionales 

Servicios de 

supervisión 

 



 

Instrumentos de recolección de datos 

Lista de verificación: Contrataciones del estado 

Gobierno Regional San Martín  

 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRA: 

SECTOR/OBRA: 

AÑO DEL CONTRATO:  

MONTO CONTRACTUAL:  

EVALUACIÓN GENERAL DEL PROCESO: MALO (1)  REGULAR (2)  BUENO (3) 

N° ÍTEMS 
ALTERNATIVAS 

SI NO 

Planificación 

01 El Requerimiento cuenta con el documento del Plan Anual de Contrataciones.   

02 
El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe organizó las contrataciones de bienes, 

servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura. 

  

03 
El Plan Anual de Contrataciones está publicado en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad. 

  

Actuaciones preparatorias    

04 Presenta Expediente Técnico de obra visado y aprobado   

05 Los requerimientos están de acorde a lo solicitado por el área usuaria.   

06 Los precios del Expediente Técnico están de acorde al mercado actual.   

07 
El Certificado de disponibilidad presupuestal se aprobó mediante los procedimientos 

enmarcados en la entidad. 

  

08 
El comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las 

cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. 

  

Métodos de contratación   

09 
El GORESAM utiliza, adicionalmente, otros medios a fin de que los proveedores puedan 

tener conocimiento de la convocatoria del procedimiento de selección. 

  

10 En el registro de participantes se aplica la libertad de concurrencia.   

11 
Considera Ud. que los procesos de selección y su adjudicación se llevan adelante de 

forma eficiente y transparente. 

  

12 El otorgamiento de la buena pro se publica a través del SEACE, en la fecha establecida 
en el cronograma  

  

13 En el expediente no existe un proceso de Recurso de Apelación    

14 Publicación del Consentimiento de la Buena Pro en el SEACE   

El contrato y su ejecución    

15 Ejecución de la obra dentro del plazo previsto en el calendario de avance de obra. .   

16 En el expediente se encuentran adicionales de obra.    

17 En el expediente se encuentra ampliaciones de plazo.    

18 Acta de Recepción de Obra dando cumplimiento a lo establecido en el contrato.    

19 Se llega a la Liquidación de la obra debidamente sustentada    



 

Lista de verificación: Adicionales de obra 

Gobierno Regional San Martín  

 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA ACTUALIZADO: 

SECTOR/OBRA: 

AÑO DEL CONTRATO:  

MONTO DE ADICIONAL DE OBRA: 

EVALUACIÓN GENERAL DEL PROCESO: BAJO (1)  MEDIO (2)  ALTO (3) 

N° CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ALTERNATIVAS 

SI NO 

Modificaciones de contrato    

01 
El contrato fue modificado en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la 

Entidad o a solicitud del contratista. 

  

02 Dichas modificaciones no afectaron el equilibrio económico financiero del contrato   

03 

El contrato fue modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) 

reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la 

Ley y el reglamento. 

  

Prestaciones adicionales   

04 
Las prestaciones adicionales fueron hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del contrato 

original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. 

  

05 Los pagos correspondientes fueron aprobados por el Titular de la Entidad   

06 

Las prestaciones adicionales de obra son por deficiencias del expediente técnico   

07 
Las prestaciones adicionales de obra que son por situaciones imprevisibles posteriores al 

perfeccionamiento del contrato 

 

08 
Las prestaciones adicionales de obra son por causas no previsibles en el expediente técnico de obra 

y que no son responsabilidad del contratista  

  

09 Existe el expediente técnico de adicional de obra.    

10 
Los trabajos y actividades que se pretenden incluir han sido precisados en el expediente técnico 

original o en el contrato.  

  

11 Las prestaciones adicionales buscan alcanzar la finalidad pública del contrato    

12 Se anotó en el cuaderno de obra la circunstancia que amerita realizar la prestación adicional.    

13 Existe un informe técnico que sustente la prestación adicional    

14 
Para la aprobación del adicional se siguió el procedimiento establecido en reglamento de la ley de 

contrataciones del estado.  

  

Servicios de supervisión    

15 
El supervisor o inspector en un plazo máximo de 5 días ratificó ante la entidad la anotación en el 

cuaderno de obra, la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

  

16 
El supervisor o inspector remitió a la entidad la conformidad del expediente técnico del adicional de 

obra  

  

  



 

Validación de los instrumentos de investigación 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación  

 

 



 

Base de datos estadísticos 

  i1 i0 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 i11 i10 i13 i14 i15 i16 i17 i18 i19 valoración 

e1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 

e2 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 2 

e3 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e4 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e5 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 2 

e6 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e7 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e8 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e9 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e10 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e11 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e12 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e13 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e14 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e15 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e16 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e17 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e18 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e19 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e20 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e21 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e22 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 

e23 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e24 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e25 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 



 

e26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 

e27 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 2 

e28 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e29 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e30 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 2 

e31 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e32 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e33 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 

e35 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 2 

e36 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e37 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e38 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 2 

e39 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e40 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 

e42 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 2 

e43 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e44 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e45 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 2 

e46 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e47 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e48 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e49 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 

e50 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e51 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

e52 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 

 



 

  i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 i11 i12 i13 i14 i15 i16 valoración 

a1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 3 

a2 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a3 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a4 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a5 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a6 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a7 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a8 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a9 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 

a10 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a11 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a12 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a13 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 

a14 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a15 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a16 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a17 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a18 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a19 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a20 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 3 

a21 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a22 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a23 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a24 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a25 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a26 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a27 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 



 

a28 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a29 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a30 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a31 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a32 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a33 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a34 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a35 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a36 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a37 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a38 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a39 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a40 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a41 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a42 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a43 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

a44 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 2 

a45 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a46 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 

a47 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a48 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a49 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 3 

a50 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a51 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 

a52 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 

 



 

Autorización para la publicación de los resultados de la institución donde se 

ejecutó la investigación 

 

  



 

 

Cálculo de confiabilidad 

                          

CÁLCULO DE LA CONFIABILIDAD DE LA LISTA DE 
VERIFICACIÓN DE CONTRATACIONES DEL ESTADO   

                          

EXPERTOS 

CRITERIOS Total   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 

  

Experto 1 4 4 4 5 5 5 4 4 5 4 44 
  

Experto 2 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 49 
  

Experto 3 3 4 3 4 4 5 5 5 5 3 41 
  

SUMA 
12 13 12 14 14 15 14 14 14 12 134 

  

Varianza 1.00 0.33 1.00 0.33 0.33 0.00 0.33 0.33 0.33 1.00 16.33   

Sumatoria 
Var 5.00                       

Var total 16.33                       

                          

                          

  Crombach= 0.77                   
 

  
 

                        

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

El instrumento de investigación para medir las contrataciones del estado, 
evidencia una confiabilidad alta.   

                          

 

 

 

 



 

 

                          

CÁLCULO DE LA CONFIABILIDAD DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN 
DE ADICIONALES DE OBRA   

                          

EXPERTOS 

CRITERIOS 

Total 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10   

Experto 1 4 4 4 5 5 5 4 4 5 4 44 
  

Experto 2 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 49 
  

Experto 3 3 4 3 4 4 5 5 5 5 3 41 
  

SUMA 
12 13 12 14 14 15 14 14 14 12 134 

  

Varianza 1.00 0.33 1.00 0.33 0.33 0.00 0.33 0.33 0.33 1.00 16.33   

Sumatoria Var 5.00                       

Var total 16.33                       

                          

                          

  Crombach= 0.77                   
 

  
 

                        

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

El instrumento de investigación para medir los adicionales de obra, evidencia una 
confiabilidad alta.   

                          

 


